EL GOLPE DE ESTADO 23 F

Antecedentes
El golpe de estado de 1981 se encuentra estrechamente relacionado con los acontecimientos vividos durante la Transición Española. Cuatro elementos generan una tensión permanente, que el gobierno de UCD no va a lograr contener: los problemas derivados de la crisis económica, las dificultades para articular una nueva organización territorial del Estado, las acciones terroristas protagonizadas por ETA y la resistencia de ciertos sectores del ejército a aceptar un sistema democrático.

La debilidad creciente de Suárez en el seno de su propio partido, propicia la presentación de su dimisión como presidente del Gobierno y de UCD el 29 de enero de 1981. Leopoldo Calvo-Sotelo es nombrado candidato a presidente del Gobierno, pero su investidura en la votación del día 20 no obtuvo la mayoría necesaria para la investidura, por lo que debía producirse una nueva votación el día 23, día que elegirían los golpistas para su tentativa de golpe de Estado
La entrada en el Congreso

Mientras se celebraba la votación de investidura un grupo de guardias civiles dirigidos por el teniente coronel Tejero entraron en las Cortes secuestrando al poder legislativo y ejecutivo.  El capitán general de Valencia, Jaime Milans del Bosch, decretaba el estado de guerra y publicaba un bando que recordaba los del verano de 1936. El segundo jefe del Estado Mayor del Ejército, Alfonso Armada, era otro de los principales golpistas.

Intervención televisiva del Rey
A la una y catorce minutos de la madrugada del día 24 de febrero, el Rey intervino en televisión, vestido con uniforme de Capitán General de los Ejércitos para situarse contra los golpistas, defender la Constitución española, llamar al orden a las Fuerzas Armadas en su calidad de Comandante en Jefe y desautorizar a Milans del Bosch. A partir de ese momento el golpe se da por fracasado. Milans del Bosch, aislado, canceló sus planes a las cinco de la mañana y fue arrestado, mientras que Tejero resistió hasta el mediodía del 24. Sin embargo, ya durante la mañana del día 24 fueron liberados los diputados.

Funciones constitucionales del Rey
Estandarte de Juan Carlos I, actual rey de España. El rey de España, para cumplimiento de su misión de simbolización y representación del Estado y de arbitraje y moderación del funcionamiento regular de las instituciones, desempeña una serie de funciones que están en mayor o menor medida enunciadas y tasadas por la Constitución.

Específicamente se puede enumerar las siguientes funciones como las más representativas e importantes de cuantas corresponden al titular de la Corona:

· Sancionar y promulgar las Leyes. La Sanción Real, que el rey da en el plazo de quince días, tiene una función certificante que confiere a la Ley su perfeccionamiento.

· Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar a elecciones en los términos previstos en la Constitución. 

· Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución. 

· Proponer al Congreso de los Diputados el candidato a la presidencia del Gobierno, nombrarlo y cesarlo, en los términos previstos en la Constitución.

· Nombrar y cesar a los demás miembros del Gobierno, a propuesta de su presidente.

· Expedir los decretos acordados en Consejo de Ministros, presidirlo a petición del presidente del Gobierno.

· El derecho de gracia. El rey (o reina) tiene el derecho, a propuesta del Gobierno, de remitir en todo o en parte todas las condenas pronunciadas por los Tribunales de Justicia en el orden penal, sea común o militar, bien de manera condicional o incondicional. En todo caso debe ser de acuerdo a la Ley, no pudiendo conceder indultos generales. El rey se reserva la concesión de títulos nobiliarios y grandezas de España.

· El Alto Patronazgo de las Reales Academias.

· Acreditar a los embajadores y otros representantes diplomáticos del Reino, y ante él (o ella) se acreditan los embajadores y representantes diplomáticos extranjeros.

· Manifestar el consentimiento del Estado para obligarse por medio de tratados internacionales.

· Declarar la guerra y hacer la paz, previa autorización de las Cortes Generales.

Fuerzas Armadas de España 

El mando supremo corresponde al rey de España, Juan Carlos I, según el artículo 62 de la Constitución. La ministra de Defensa es Carme Chacón (PSOE) y el jefe del Estado Mayor de la Defensa (habitualmente JEMAD) es el general del Aire Julio Rodríguez Fernández. Las Fuerzas Armadas son miembros activos de la OTAN, del Eurocuerpo y de los Grupos de combate de la Unión Europea. De acuerdo con el artículo 8 de la Constitución Española,[4] las Fuerzas Armadas se dividen en:

· Ejército de Tierra.

· Armada.

· Ejército del Aire.

Además, existen dos unidades formadas por miembros de los tres ejércitos: la Guardia Real y la Unidad Militar de Emergencias. Y la Guardia Civil, integrada en la estructura del Ministerio del Interior.

La justicia militar 

El juicio del 23-F dejó en evidencia que ni la justicia militar, ni el Gobierno quisieron llegar jamás al fondo de la cuestión. Hubo 22 condenados, y sólo tres de ellos con penas significativas

A las diez de la mañana del 19 de febrero de 1982 daba comienzo en las instalaciones del Servicio Geográfico del Ejército, en la madrileña barriada de Campamento, el juicio contra 33 imputados por el 23-F que, 47 sesiones y 13.000 folios de sumario después, condenaba por rebelión a 21 militares, y a un único civil, Juan García Carrés, por un delito de conspiración. Al teniente coronel de la Guardia Civil Antonio Tejero, al teniente general Jaime Milans del Bosch y, posteriormente, al general de División Alfonso Armada -a este último, en la revisión de la sentencia que hizo el Supremo tras la apelación del Gobierno de Calvo Sotelo pidiendo mayor severidad- les fue impuesta la pena máxima de 30 años de reclusión y la accesoria de pérdida del servicio. Tejero cumplió  15 años y 9 meses en la cárcel. De los otros dos, ninguno llegó a pasar diez entre rejas. 

Empezando porque no todos los implicados se sentaron en el banquillo, ciertamente, nadie esperaba demasiado de un juicio que de principio a fin supo a farsa y, en consecuencia, desembocó en un fallo que indignó a los españoles: amén de los absueltos por aquello de la «obediencia debida», el Tribunal Militar estableció para 11 de los 22 condenados penas iguales o inferiores a tres años. De hecho, al no superar sus condenas los 3 años, tampoco perdieron el uniforme y muchos de los sublevados prosiguieron su carrera militar, ascendiendo en el escalafón al ritmo de sus años de antigüedad en el Cuerpo. 
Un año después de iniciada en el marco de la jurisdicción castrense la investigación sumarial sobre el frustrado golpe de Estado del 23-F, la vista de este hecho, calificado por el fiscal jurídico militar como un delito de rebelión militar, se celebrará ante el Consejo Supremo de Justicia Militar constituido en sala de justicia

El Código de Justicia Militar establece como principio general que en los asuntos judiciales de que conozca en única instancia el Consejo Supremo de Justicia Militar se observarán los procedimientos establecidos para aquellos asuntos que han de verse ante los consejos de guerra ordinario y de oficiales generales, con algunas modificaciones. En lo que se refiere al acto de la vista, y sin tener en cuenta las fases de sumario y plenario ya concluidas en la causa del 23-F, aquél se desarrolla prácticamente igual que si se celebrara ante un consejo de guerra
Una vez abierta la vista, ésta se inicia con la lectura del apuntamiento de la causa por el secretario relator, leyendo éste las actuaciones que sean esenciales y dando sucinta cuenta de las de mera sustanciación, mediante un breve apuntamiento de los autos. La lectura del apuntamiento de la causa del 23-F podría durar dos o tres sesiones. Terminado el relato, el fiscal, los defensores o algún miembro del tribunal podrá solicitar la lectura íntegra de alguna de las diligencias de que se hubiera dado cuenta sucintamente. Este trámite procesal puede prolongarse también durante varias sesiones en el juicio del 23-F, ya que la causa suma unos 13.000 folios,

Concluida la lectura del apuntamiento de la causa y la de los folios del sumario solicitados por las partes, se entra en la primera fase del juicio oral propiamente dicho, que es el interrogatorio de los procesados, primero por el fiscal, y a continuación por los defensores. Los miembros del tribunal pueden interrogar en cualquier momento de la fase a los procesados.

Concluida la prueba testifical, el fiscal lee su informe sobre los hechos y sus circunstancias y la implicación de los procesados en los mismos y procede a enmarcar dichos hechos en los tipos delictivos en que se basa su acusación. Al final de este informe, y como conclusión del mismo, solicita, de pie y en posición de firmes, haciendo los mismo los componentes del tribunal y los asistentes de la vista, las peticiones que considere pertinentes para cada uno de los procesados. Igual trámite será realizado a continuación por cada uno de los defensores. Tanto el fiscal como los defensores podrán ratificar, modificar o ampliar verbalmente sus informes escritos

Tras la lectura de los informes por el fiscal y los defensores, el presidente del tribunal pregunta a cada uno de los procesados si tiene algo que añadir a lo manifestado durante el juicio, y con ello termina la vista oral y pública de la causa. El consejo se reúne a continuación en sesión secreta para votar la sentencia, poniéndose inmediatamente después de la misma los votos particulares de los consejeros que disientan del fallo de la misma, aunque aquéllos no serán notificados y deberán mantenerse en secreto.

Los treinta condenados en el juicio fueron los siguientes:

Miembros de las Fuerzas Armadas
1. Jaime Milans del Bosch y Ussía. Teniente General y Capitán General de la III Región Militar. Condenado a 30 años.

2. Alfonso Armada y Comyn. General de División y 2º Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra. Condenado a 6 años, ampliada a 30 por el Tribunal Supremo (TS), indultado en 1988.

3. Luis Torres Rojas. General de División y Gobernador Militar de La Coruña. Condenado a 6 años, ampliada 12 por el Tribunal Supremo (TS), indultado en 1988.

4. Diego Ibáñez Inglés. Coronel de Ingenieros y 2º Jefe de Estado Mayor de la III Región Militar. Condenado a 5 años, ampliada a 10 por el TS.

5. José Ignacio San Martín López. Coronel de Artillería y Jefe de Estado Mayor de la División Acorazada Brunete. Condenado a 6 años, ampliada a 10 por el TS.

6. Pedro Mas Oliver. Teniente Coronel de Infantería. Condenado a 6 años.

7. Camilo Menéndez Vives. Capitán de Navío de la Armada. Condenado a 1 año.

8. Ricardo Pardo Zancada. Comandante de Infantería. Condenado a 6 años, ampliada a 12 por el TS, indultado en 1989.

9. Carlos Alvárez-Arenas y Pardina. Capitán de Infantería. 3 años de suspensión de empleo.

10. José Pascual Gálvez. Capitán de Infantería. 3 años de suspensión de empleo.

11. Francisco Dusmet García-Figueras. Capitán de Infantería. 2 años de suspensión de empleo.

12. José Cid Fortea. Capitán de Intendencia. 2 años de suspensión de empleo.

Miembros de la Guardia Civil
1. Miguel Manchado García. Coronel. Condenado a 6 años, ampliada a 8 por el TS.

2. Antonio Tejero Molina. Teniente Coronel. Condenado a 30 años.

3. Vicente Gómez Iglesias. Capitán. Condenado a 6 años.

4. Jesús Muñecas Aguilar. Capitán. Condenado a 5 años.

5. José Luis Abad Gutiérrez. Capitán. Condenado a 5 años.

6. Enrique Bobis González. Capitán. Condenado a 3 años.

7. Francisco Acera Martín. Capitán. Condenado a 3 años.

8. Carlos Lázaro Corthay. Capitán. 3 años de suspensión de empleo.

9. Juan Pérez de la Lastra. Capitán. 3 años de suspensión de empleo.

10. César Alvárez Fernández. Teniente. Condenado a 1 año.

11. Pedro Izquierdo Sánchez. Teniente. Condenado a 1 año.

12. Vicente Ramos Rueda. Teniente. Condenado a 1 año.

13. Santiago Vecino Núñez. Teniente. Condenado a 1 año.

14. Miguel Boza Carranco. Teniente. Condenado a 1 año.

15. Jesús Alonso Hernaiz. Teniente. Condenado a 1 año.

16. José Núñez Ruano. Teniente. 1 año de suspensión de empleo.

17. Vicente Carricondo Sánchez. Teniente. 1 año de suspensión de empleo.

Civiles

1. Juan García Carrés. ex dirigente de los Sindicatos Verticales franquistas. Condenado a 2 años.
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